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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, i;; pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, v un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincjal: línea o fracción1. 1,00
Jdem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del |tt_-
puesto del Timbre correspondiente.

Las linea, se miden por el tou 1dei e_._cio que ocupe elañónelo.

Jíí*«*•*••\u2666*•••#••••»•*••••>•••*• \u2666*•»\u25a0»\u25a0__\u25a0•••\u2666• •*•>•**•#*-»**•••*«*•••»*.

Administración y Talleres:
Risco delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
jje Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

aloras:. De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pesetm

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

infecta todo el término municipal, de-
biendo observarse con el mayor rigpr las
medidas prevenidas en la Circular de
este Gobierno inserta "en el Boletín- Ofi-
cial núm. 92, de 17 del actual.

Diputación Provincial pesetas cada ejemplar corriente y una
peseta número atrasado.,

d) Por línea o -fracción de cada
texto que se publique y que tenga ca-
rácter oficial o judicial, dos pesetas.

e) Por línea o fracción de cada
texto que se publique a solicitud de
particulares o por anuncios financie-
ros en general, tres pesetas.

Los anunciantes vienen obligados
en cada caso al impuesto del Timbre
correspondiente. Las líneas se miden
por el total de espacio que ocupen.

Art. 3.0 El pago de toda suscrip-
ción, se verificará por adelantado, ya
tengan carácter oficial o particular. El
pago de las inserciones también se
efectuará por anticipado cuando se
trate de anuncios calificados de «pre-
vio pago», .consignando provisional-
mente cantidad bastante a juicio .de

«la Administración criando no sea po-
sible la fijación previa del coste, a
reserva de liquidación.

de Madrid
Lo que se hace «público para conoci-

miento general.
La Comisión Gestora de esta Cor-

poración, en sesión de 30 del actual,
adoptó, entre .otros', el siguiente
acuerdo :

CIRCULARES

üe acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, se declara oficialmente extingui-
da la fiebre aftosa en el ganado bovino
de don EmilioChapado, don Víctor Mar-
tín y don Rafael Calderón, de Villaver-
<le, enfermedad que fué declarada oficial-
mente en el Boletín Oficial núm.
de 2 de marzo último.

Madrid, 28 de abril de 1943.— El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.—1.668) '¡Prestar aprobación a la Ordenan-
za para 'percepciones por prestación
de servicios del Boletín Oficial de
la provincia, aprobada por la. Junta
administrativa del mencionado perió-
dico oficial, que es 4el tenor sí-

MINAS
Don Manuel de Landecho y Allen-

tit-sa lazar, Ingeniero Jefe del üistri-
Lo que se hace público, para general

conocimiento.
to Minero de Madrid,
Hago saber :Que don Joaquín Ba-

rral Balsa, vecino de Vieálvaro, calle
de José Calvo Sotelo, 7, ha presenta-
do en este Gobierno de provincia el
día 9 de febrero de 1943, una solici-
tud pidiendo la propiedad de cincuen-
ta pertenencias de una mina de sílice,
cuyo expediente- tiene el núm. 1.427,
que tendrá por nombre' Los Hundios,
sita en el paraje Cerro Los Hundios,
término municipal de Villarejo de
Salvanés (Madrid).

guíente

Madrid, 28 de abril.de 1943.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—1.665)

ordenanza para, percepciones por
prestación de servicios del ((bole-

tín oficial)) de la provincia

-Artículo i.° De conformidad con
lo preceptuado er. el apartado b) del
artículo 219 del Estatuto provincial,
se establecen diferentes percepciones,
a ingresar en el capítulo I, artículo
cuarto de Ingresos, en concepto de
servicios que, presta el Boletín de la
provincia, a saber :

De acuerdo con ío dispuesto en el ar-
ticulo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, sejieclaia oficialmente extingui-
da la fiebre aftosa en el ganado bovino
de doña María de la' Paz García de la
I.ama, de Barajas, enfermedad que fué
declarada oficialmente en el Boletín
Oficial núm. 37, de 12 de marzo último.

Cuando se trate de inserciones de
pago diferido deberán abonarse al
término o liquidación del asunto ob-
jeto del anuncio, a cuyo efecto 'a Ad-
ministración del Boletín cursará re-
querimientos mensuales a las Entida-
des, Centros o Autoridades, a instan-
cia de las cuales haya sido publicado
el anuncio o inserción.

Designa las cincuenta pertenencias
que solicita en esta forma :

a) .Suscripciones voluntarias, u
obligatoriamente impuestas por la
Ley (se entiende obligación mínima
a cargo de cada Ayuntamiento, la
suscripción a dos ejemplares, uno
para la Corporación y otro para los
respectivos Juzgados municipales) .

Lo que se hace público para general
'onocimiento___

Eadrid, 28 de abril de 1943.— EÍ Go-
\u25a0 ador Civil,Carlos Ruiz.

'

Se tendrá por punto de partida una
calicata que existe en lo alto del men-
cionado Cerro ;desde dicho punto de
partida, en. dirección Este, se medirán
500 metros para colocar la primera es-
taca ; de primera a segunda, al Nor-
te, 500 metros ;de .segunda a tercera,
al Oeste, _1.000 metros; de tercera a
cuarta, al Sur, 500 metros, y de cuar-
ta a punto de partida, al Este, 500 me-
tros, quedando así cerrado el períme-
tro de las cincuenta hectáreas o perte-
nencias que se solicitan.

ro. C—1.667) Art. 4.0 Por el precio de suscrip-
ción se entiende el derecho de recibir
el Boletín á domicilio, correspondien-
te a todos los días del año, excepto los
domingos, con los suplementos oane-
xos que se publiquen.

b) La venta de ejemplares
Habiéndose presentado nuevos casos

"e fiebre aftosa en el ganado lanar del
vecino de Alalpardo, don Eugenio Me-
r|no Lorenzo, de Valdeolmos, a propues-
ta del Servicio Provincial de Ganadería,
ne dispuesto '

la ampliación de la decla-
ración oficial de la enfermedad^ conside-

c) La inserción de anuncios, avi-
sos, requerimientos y textos de toda
clase, cuando no estén expresamente
exceptuados de pagó por la Ley.

Art. 2.° Las percepciones por los
servicios a que se refiere el artículo
anterior se liquidarán según detalle
a continuación :

Art. 5.0 Él pagó por inserciones o
suscripciones se verificará en la Ad-
ministración del Boletín, reservándo-
se ésta el derecho de hacerlas efecti-
vas a domicilio.

•"\u25a0dose como zona infecta todo el térmi-
"o municipal, debiendo observarse con elmayor rigor.las medidas prevenidas en
tS'rcular de- este Gobierno inserta en

-Boletín Oficial núm. 92, de 17 del
actual.

Y -habiendo sido admitida por de-
creto de 20 de abril de 1943 la solici-
tud de registro, he .acordado se publi-
que por medio de edictos en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la ta-

bla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en Villarejo de Salvanés,
en cumplimiento de lo dispuesto" en
los artíoulas 23 y 24 de la ley de Mi-
nas de 4 de marzo de 1868, con el fin
de que los que se crean con derecho
presenten sus oposiciones al excelen-
tísimo señor Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

a) Por suscripciones oficiales
(obligatorias o no) servidas a domi-
cilio, dentro de la localidad, 15 pe-
setas al trimestre, 30 al semestre y 60
al año. Estas mismas suscripciones
fuera del término de Madrid, se li-
quidarán a 18 pesetas al trimestre, 36
al semestre y 72 al año.

Art. 6.° Se consideran inserciones
dé" pago obligatorio toJas las referen-
tes a subastas, concursos, convocato-
rias, pliegos de con '-.'icones, devolu-
ciones de fianza, adjudicaciones, con-
tratos, . cit aciones, requerimientos,
concesiones, sentencias y, en general,
todo anuncio que provenga de .expe-
dientes o asuntos, que se tramiten a

instancia de parte o motivados por
un interés particular o por causado en
beneficio de toda persona o entidad,
salvo que sea gratuito por expreso
precepto legal según la presente Or-

Lo que se hace público para conoci-
miento general. -

Madrid, 28 de abril de 1943.— El Go-
Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—1.666)
b) Por suscripciones particulares,

llevado el Boletín al domicilio, 18 pe-
setas al trimestre, 36 al semestre y.72
al año. Estas mismas suscripciones
fuera del término de Maddid, paga-
rán 25 pesetas al trimestre, 30 al se-
mestre y .100 al año.

j *^Wéndosé presentado nuevos casos
nebre aftosa en el ganado lanar de

vo R
*eón Gonza!ez °rtiz. de Nue'

vi
• frá"* a propuesta del Servicio Pro-

amC¡-al de Ganadería, he dispuesto la

•:nf
aC'Ón de la declaración oficial de" la

ermedad, considerándose como zona

Madrid, 20 de abril de 1943.— Ma-
nuel de Landécho.

Art. 7.0 Son inserciones de pago-
denanza

(G. C.—1-533) (O.—4.425) c) Por venta de ejemplares, 0,50
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previo, sea o no conocido el importe
exacto del coste del servicio, dando
lugar en el segundo caso a la consti-
tución del depósito a que se refiere el
artículo tercero :

'"

quen gratuitas o por intercambio o
concesión especial. En iguales cir-
cunstancias podrán concederse las
suscripciones.

Art. i'i. La recaudación por to-
dos conceptos se efectuará, por reci-
bos talonarios, que llevarán la firma
del Administrador. De conformidad
con lo establecido por Real orden de
27 de febrero de 1893, estos recibos
han de ser satisfechos por su importe
líquido, sin descuentos de clase al-
guna.

Oficial de la provincia, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artícu-
lo 12 del Reglamento de Hacienda
Municipal.

oportunas, pues pasado dichr* , "*
se admitirá ninguna

°
P-**> n&

M^T^A""'" *
•*-*_

(o. e ,653> (x
COLMENAR VIEJOAprobado por la Ae-ruDa.-i._-_

presentantes de los pufoK" ? Rt'
tidd el Presupuesto L£ ga ?>•cía que ha de (regir en el 4> Sufe"1913, cuyo importe, tanto en los "al*como ingresos, es de pesetas i<hace publico, de acuerdo con loSi,,*
c.do en el Reglamento de Hact^S"mcipal, para que puedan hacerse las rclamaciones que se estimen convenientedurante quince días. «'-entes!

Colmenar Viejo, a 2a ríe nh.;i ._. I
El Alcalde (firrriido). 4

''**'*j
C—1.672JM

Madrid, 30 de abril de 1943.
—El

Secretario, firmado: Filiberto Lópeat.a) Las que se interesen .por las
Autoridades como consecuencia de
expedientes que se instruyan a ins-
tancia de parte.

(G.-3.258)

b) Las de trámite reglamentario
que procedan de Autoridades y En-
tidades oficiales que de un modo ex-

Servicio Nacional del Trigo
preso no estén exceptuadas del pago
por tal concepto. Si lo estuvieran ha-
rán constar el precepto que declara
la gratuidad de la publicación, sin
cuyo requisito será liquidada y decla-
rada la obligación del pago.

PRECIOS DE HARINAS PANIFICABLES PARA

Art. 12. Los anuncios, 'edictos y
cuantos documentos hayan de publi-
carse en el Boletín Oficial serán re-
mitidos al Excmo. Sr. Gobernador
Civilde la provincia, quien, a su vez,
lo remitirá al Administrador del Bo*-
letín, ' con el visto bueno y con el
«Insértese», sin cuyo requisito y el
correspondiente pago, siempre que
proceda, no se publicará. ningún do-
cumento.

Art. 13. Los importes de suscrip-
ciones o inserciones que no hubiesen.

EL MES DE MAYO DE 1943
Durante el próximo mes de mayo re-

girán en esta provincia los siguientes
precios de harinas panificables, que. han
sido aprobados por la Superioridad :

'

c) Las que soliciten los Ayunta-
mientos relacionadas con sus Presu-
puestos o que afecten a su patri-
monio.

Zona consorciada
de cupos ... 128,74 ptas. Q. M

Harina de canje ... 107,97 " "
(x—3-907)

Audiencia Territorial de Madridd) Las que soliciten los particula-
res, Entidades mercantiles e indus-
triales y cualquier otra Entidad aná-
loga.

Zona no consorciada
Harina de cupos ... 131,27 ptas. Q. M.
Harina de canje ... 105,21 * _» »

Estos precios se entienden en fábrica
y sin envase.

Tribunal Provincial de loContenciosa
Administrativo

Árt. 8.° Son inserciones de pago
diferido las que se refieran a lo si-
guiente :

sido satisfechos en su vencimiento,
serán cobrados por vía ejecutiva me-
diante certificación de descubierto,

Madrid, 28 de abril de 1943.
—

El Jefe
provincial, E. Cunchillos.

Eiv el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Luis Mas-roHernando, con la Administración, sobrerevocación de acuerdo del Ayuntamiento
de 6 de julio de 1934, publicado en elBoletín del Ayuntamiento de Madrid de
11 de julio de 1934, relativo a reingreso
del recurrente como funcionario de con-
tabilidad, que se tramita con el núm. 59,
de 1934, en la Secretaría de don JoaquínSalcedo, se ha dictado con fecha 9 de!
corriente providencia mandando reprodu-
cir el edicto acordado en la de 22 de sep-
tiembre de 1941, én la que se dispone se
notifique al recurrente, por medio de edic-
tos, que jse publicarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, la providencia de
4 de junio de 1940, en ía que se manda
se le notifique carta-orden del Tribunal
Supremo, cuya Sala 3.a dictó en 18 de
mayo de 1940 la siguiente providencia:
«Declarado nulo por el Decreto de i.°de
noyiembre de 1936, núm. 56, inserto en
él "boletín Oficial del Estado del día 5,
núm. 22, el artículo 6.° del Decreto de!
Ministerio de Justicia del Gobierno de
Madrid de 14 de enero de 1937, inserto
en la Gaceta del 18, y en cumplimiento
jiel cual fueron elevados a este Tribunal
los presentes autos, devuélvanse a su

.procedencia, -para que el Tribunal Pro-
vincial pueda acordar lo procedente y
notifique este acuerdo a las partes» ;
acordándose, además, en la expresada
providencia de 4 de junio de 1940 que
se guarde y cumpla lo mandado por la
Superioridad, e instruyéndose a las
partes.

a) Asuntos judiciales en que los
interesados están declarados legal-
mente pobres para litigar, a satisfa-
cer en su día por la parte interesada
que, como pudiente, resulte obligada
a ello, según la finalidad del juicio.

que expedirá la. Administración del (G. C—1.670)
Boletín con el visto bueno de la Pre-
sidencia de la Corporación, decretán*-
dose su apremio. Dirección General de Correos

Art. 14. Los Ayuntamientos que
dejaran transcurrir un a-ño sin abo-
nar I_T suscripción obligatoria ,serán
baja en el servicio, dándose cuenta
del caso al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia, para que, sin
perjuicio del procedimiento de apre-
mio, exija a 'los mismos el cumpli-
miento de la, obligación que le impo-
nen las disposiciones en vigor.

y Telecomunicación
b) Abintestatos, tramitados de, ofi-

cio, a satisfacer, en su día, por los
que resulten beneficiados de la he-

JUZGADO NUMERO 3, DE
TELÉGRAFOS

rencia Por la presente se cita y emplaza a los
funcionarios de Telégrafos don Alberto
García Garrido, repartidor, y don Luis
García Ugena, repartidor, los cuales se
hallan en ignorado paradero, para que,
en el término de ocho días, comparezcan
a recoger y contestar el correspondiente
pliego de cargos ante este Juzgado ins-
tructor, de depuración administrativa de
Telégrafos, sito en el Palacio de Comu-
nicaciones, de esta capital, haciéndose
saber que, de no comparecer én el pla-
zo legal de ocho días, se proseguirá la
tramitación de sus expedientes sin más
citarles ni oírles, parándoles el perjuicio
que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid, a 6 de abril de 1943.El Juez .instructor, núm. -3 de Telégra-
fos, Pascual Hernández.

.c) Asuntos criminales, si hubiera
condena eje costas.

d) Subastas, concursos, contratas
y demás servicios oficiales que se in-
teresen por las Dependencias del Es-
tado, Provincia y Municipios, a sa-
tisfacer por los rematantes o contra-
tistas al formalizarse la consiguiente
escritura o contrato y antes tie pose-
sionarse del servicio adjudicado, o
por la Dependencia interesada, si re-
soltasen desiertas las subastas o con-
cursos.

Art. 15 ¡La Diputación queda au-
torizada para señalar o cohceder co-
Tnisiones por publicidad en el perió-
dico, en la forma corriente.

Art. 16. Esta Ordenanza regirá
sin limitación hasta tanto sea modifi-
cada por acuerdo de la Comisión Ges-
tora, con aprobación de la Superio-
ridad.e) Subastas y almonedas por dé-

bitos a la Hacienda pública, las de
bienes del Estado y los mostrencos ;
las que efectúa la Administración de
Aduanas ; solicitudes de fincas adju-
dicadas al Estado y la terminación
de rotulaciones y cualquiera otra de
análoga condición, a satisfacer en- su
día por el adjudicatario o solicitante
antes de tomar posesión de los bie-
nes adjudicados, o cedidos.

Lo que.se hace público a efectos de
posibles reclamaciones, que, en su ca-
so, pueden ser presentadas, en el pla-
zo de quince, días, ante el Ministerio
de la Gobernación, conforme dispone
el artículo 217 del Estatuto provin-
cial vigente.

(G. C—1.564 y 1.563)
(B._16.758 y 16.759)

Sección Administrativa de Pri»
Madrid, 30 de abril de 1943.— El

Presidente, Armando Muñoz Calero.
(G.-3.259)

mera Enseñanza
Y para que sirva de notificación a don

Luis Magro Hernando, y en cumpli-
miento de lo mandado, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 14 de abril
de 1943.—El Oficial del Tribunal, Licen-
ciado Diego González-Conde.

(G. C—16-

f) Anuncios, que están obligados
los Ayuntamientos a publicar, sobre
semovientes abandonados, a satisfa-
cer por sus dueños o por los adjudica-
tarios, en caso de ser subastados, si
el valor de los mismos lo permitiera,
a juicio denlos Ayuntamientos, sien-
do éstos los obligados al abono de
tales anuncios, si consideran no de-
ben ser satisfechos por tercera per-
sona.

ANUNCIO

Doña Angela Frutos Horcajo soli-
cita apertura de un Colegio privado
de Primera enseñanza, en Ja calle de
Valdeacederas, núm. 49 (Chamartín
de la Rosa).

ANUNCIO

La Comisión. Gestora de esta Dipu-
tación, en sesión de 30 del actual,
adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo :

- Lo q,ue se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación.Machúd, 26 de abril de 1943 .—El
Jefe de la Sección (firmado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES«Habilitar un crédito de 75.000 pe-
setas, a* incorporar al capítulo VI,ar-
tículo 4.0,. «Gastos generales», del
Presupuesto de Gastos, con nuevo

'

concepto, núm. 67-2, titulado : «Para

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Art. 9.0 La Administración del
Boletín cuidará de requerir a las en-
tidades o particulares para que efec-
túen el abono de suscripcioses o in-
serciones, cuando no siendo de pre-
vio pago, haya transcurrido el plazo
que para cada caso se señala en la
presente Ordenanza, o en los respec-
tivos anuncios, para el término de ca-
da asunto, y de no estar previsto di-
cho plazo, se hará el requerimiento
por mensualidades^

(G. C—1.669)
adquisición de un coche automóvil al
servicio de la Presidencia de esta
Corporación», cuyo crédito se trans-
fiere del concepto 354, capítulo XV,
«Crédito provincial», que figura para
gastos de operaciones de Tesorería ;
todo ello con sujeción a las formali-
dades que para estos casos preceptúa
el artículo 205 del Estatuto Provin-
cial.»

(Q.—4.426)
JUZGADO' NUMERO 3

AYUNTAMIENTOS CÉDULA DE 'CITACIÓN

DE LA PROVINCIA
En el Juzgado de primera instan-

cia número tres, de esta capital, se si-

guen los autos de juicio -declaraüv*
de mayor cuantía promovidos^ no

-
bre del Banco Español de Vr ¿l
contra la Compañía Anónima «

Proyectos y Conducciones (C*
'

P. Y. C), don Luis Francés Moya-

don Francisco José del Castillo, i-

herederos de don José Miñones .c*

nárdez, don Adolfo de Zu,ueta¿rio5
varría y los herederos de don \u25a0

de Rojas y Moreno, sobre rec«

ción de veintitrés milc¡ncuen ¡^¿re-
te pesetas veintidós céntimos,

ses y costas ;en los cuales, q

recibidos a prueba, y a vir
'

El Ayuntamiento de esta villa, en se-sión extraordinaria del 15 de los corrien-tes, y en virtud de expediente que se si-gue en esta Alcaldía para la construcciónde viviendas protegidas, fué acordada la
construcción de éstas en finca de doñaBasilisa Sánchez, denominada «Herrénde la Ramona», y permutar esta finca porotra, propiedad del Ayuntamiento, deno-minada «Prado Pequeño», del arroyo deí>an Gregorio. Se hace saber al público
la expresada permuta para que, en elplazo de treinta días, presenten en esta
Alcaldía las reclamaciones que crean

GALAPAGAR

H^^^ quedan
exceptuadas del pago de inserción,
además de las disposiciones del Go-
bierno, todas aquellas procedentes de
Autoridades o Centros oficiales que
por precepto legal expreso tengan re-
conocido este derecho, así como las
que acuerde la Corporación se verifi-

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, previniéndose que
el expediente de referencia- se halla
expuesto en esta Secretaría general,
Sección de Hacienda, a efectos de po-
sibles reclamaciones, durante un pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
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orouesta por la parte actora, se ha
acordado citar en providencia de es-
(a fecha a don Francisco José del Cas-
tillo, don Luis Francés Moya y al re-
presentante legal de la Compañía
Anónima de Proyectos y Construccio-
nes (C. A. P. Y.O), para que el día
trés de mayo próximo, a las qnce de
su mañana, comparezcan ante dicho
Juzgado, sito en la calle del peneral
Castaños, número uno, a prestar con-

judicial«

acfn '..í ndOS6 Señalado Para d'choacto el día veintiocho de mayo próxi-mo, a las once de su mañana, en laSala audiencia de este Juzgado.
Los autos y la certificación del Re-gistro a que se refiere la regla cuartadel articulo ciento treinta y uno de la

vigente ley Hipotecaria se hallan demanifiesto en Secretaría, a disposi-
ción de las partes, entendiéndose que
todo hcitador acepta como bastante latitulación.

deberán consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado el diez por, cien-
to del expresado tipo.

Que no se admitirán posturas in-
feriores al mismo.

te este Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días, a contar desde el si-
guíente al de la publicación de este
edicto en los Boletines Oficiales del
Estadq, de esta provincia de Madrid y
de Ciudad Real, debiendo justificar
tal. derecho con los oportunos docu-
mentos.

Madrid, dos de diciembre de mil
novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
Isidro Domínguez

V.° B.°
El Juez de primera instancia

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en -la Secreta-
ría del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, yque las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse á su extinción el precio del
remate.

WYi iante a desconocerse los ao-
fuales domicilios de don Francisco

fosé del Castillo, don Luis. Francés
Moya y, el representante legal de la
Compañía Anónima de Proyectos y
Construciones (C. A. P. Y. C), se
Íes cita a los fines acordados por me-
dio de ía presente, que se expide para
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, y se apercibe a
aquéllos que de no comparecer les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Las- cargas o gravámenes preferen-
tes y anteriores, si los hubiere, al cré-
dito ejecutado continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de ios
mismos, sin destinar a su extinción elprecio del remate.

(Firmado.)
(A.—1.084)

JUZGADO NUMERO 9

Que como tipo de subasta se ha fi-
jado la cantidad de ciento veintisiete
mil quinientas pesetas, o sea el seten-
ta y cinco por ciento del que sirvió de
tipo para la primera, no admitiéndo-
se postura inferior a aquél, y para to-
mar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente el
diez por ciento de repetido tipo.

Y para conocimiento del público,
el presente, además de fijarse en el si-
tio público de costumbre de este Juz-
gado, se insertará con la antelación de
veinte días hábiles, por lo menos, al
señalado, en el Boletín Oficial de
esta provincia y en" el del Estado.

EDICTO
Madrid, veintiséis de abril de mil

novecientos cuarenta y tres.
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instancia
número nueve, de esta capital, en au-
tos de procedimiento especial hipote-
cario que sigue doña Magdalena de la
Fuente Mateo, contra don Augusto
Vivero Rodríguez, hoy sus herederos,
sobre pago de cantidad, se anuncia
con veinte días de antelación la subas-
ta de la siguiente

El Secretario,
Dr. Isidro IDomínguez

V.° B.°
El Juez de primera instancia

Madrid, veintiséis de abril de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.—-i.082)

(Firmado.)
(A.—1.088)

JUZGADO NUMERO 12
JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE CITACIÓN
Finca

EDICTO Por auto de nueve del actual dicta-
do por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de
esta capital, en el expediente incoado
por doña Laura González Mathet, so-
bre depositó de su persona, se ha
acordado la remoción de este depósi-
to, nombrándose nuevo depositario a
don Conrado Lajara, señalándose pa-
ra llevar a efecto tal remoción el día
ocho de mayo próximo, a las once y
media-de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
y se cita para dicha diligencia al ma-
rido, don Joaquín María Serrano, de
desconocido paradero ;previniéndole
que sin más citación se realizará aqué-
lla aunque no concurra.

Urbana. —
Un hotel en la zona del

Extrarradio, de esta capital, en el ba-
rrio conocido con el nombre de Ma-
drid Moderno, y su calle de Roma,
antes Segismundo Moret, núm. 41,
distrito municipal de Buenavista. co-
rrespondiente a la sección tercera del
Registro de la propiedad del Norte.
La restante descripción consta en los

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de esta capital, Se-
cretaría de don7A*ntonio Díaz Rodrí-
guez (General Castaños, número uno,
piso segundo), penden autos de pro-
cedimieno sumario de la ley Hipote-
caria, promovidos por. doña Carrñen
Mejido González, contra don Gonza-
lo Sanz Hernández, en reclamación
de un préstamo hipotecario de ochen-
ta y cinco milpesetas, dado en, garan-
tía de la siguiente :

Madrid, diecisiete de abril de mil
novecientos cuarenta y tres.

Él Secretario,
P.S.,

Emilio Esteban
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcarce Para cuyo remate se ha señalado el

día treinta y uno de mayo próximo,
a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, advirtiendo :

Que el precio de la subasta es el de
treinta y seis milpesetas, fijado en la
escritura de constitución de hipoteca.

autos

(A.—1.089)

JUZGADO NUMERO 4
Finca

Hotel situado en término municipal
de Collado Villalba, en la colonia ti-
tulada Mira Sierra, al sitio de Las
Alegurllas, Aneguillas y Caño Viejo,
el cual se llamó El Pinar; después,
Villa Mercedes, y hoy, Villa Lolita,
con manipostería, que consta de plan-
ta baja y tiene las siguientes habita--
cíones :un. comedor a la derecha e iz^
quierda de él \u25a0 dos gabinetes en el
fondo de dicho comedor, un pasillo y
a la izquierda, tres alcobas ;en el la-
do derecho del pasillo, otra alcoba y
cocina ; escalera que sube al desván
de la casa • tiene cueva y retrete, y a
•a parte de atrás, un corral con dos
edificaciones, una de éstas* destinada
a gallinero y carbonera, y la otra, a
casa de guarda, que consta de cuatro
habitaciones; la del centro, que es
Por donde se entra en la casa, se la
Yesl*ina a vestíbulo, y por. el fondo de
<sta, una alcoba ; la habitación de la
derecha es la cocina, y la de la iz-
quierda del vestíbulo, una alcoba ; lo
-"estante del terreno, o sea el fondo y
costados, es jardín, en el "cual,, y lado
Qe la derecha, hay un. pozo con -es-
tanque y pila; en el brocal hay una
P°-ea con dos cubos, y además, en el

!«
'"'

kay °*ro P°zo con noria y es"
nque de piedra, cochera y cuadra.
°mprendeuna superficie de diez mil

pecientos treinta metros diez deci-

diros cuadrados, y linda : al Norte, .
-rente, y Saliente, o izquierda, con. v

Paseos y plaza de Belmós ;al Sur, o^
con riscos de Peños, y al

sa.Strv °derecha» con paseo transver-

fin c'los hnderos se entienden con-
antes del terreno y jardín que ro-.

hof iPOr tCK*os sus vientos el aludido

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-r
do, Juez de primera instancia núm. 4,
de esta capital, en autos de procedi-
miento especial sumario establecido en
el artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador de estos Tribuna-
les don Paulino Monsalve Flores, en
nombre y representación de don Án-
gel Bedriñena Meana, contra doña
Monserrat MiróBordas, viuda de don
Jorge Loring Martínez, sobre pago
de un préstamo hipotecario, se saca a

la venta en pública subasta, que se ce-

lebrará por primera vez en la Sala au-

diencia de este Juzgado, el día vein-
tiocho de mayo próximo, a. las once,

y por el tipo de ciento setenta milcua-
renta y nueve pesetas con noventa y
tres céntimos pactado en la escritura
de préstamo base del procedimiento,
la finca en la misma hipotecada, que

es la siguiente :
Un solar en. la zona del Ensanche,

de esta capital, con fachada a las ca-
lles de Juan Bravo y Príncipe de Ver-
o-ara barrio de Salamanca. Compren-

de una superficie de mil treinta y cin-

co metros cincuenta decímetros cua-
drados, equivalentes a trece mil tres-

cientos treinta y siete pies veinticuatro
décimos de otro, todos cuadrados ;

linda :por su frente, al Oeste, con a

calle del Príncipe de Vergara ;por la

derecha, entrando, o Sur, con solar,

hoy casa, de don José Fernández Can-

cela : por la izquierda, o Norte, con

la calle de Juan Bravo, y por el fon-

do al Este, con solar, hoy garaje,

propiedad de don Antonio Moreno

Sandoval. . .
Y se advierte a los licitadores :

Que para tomar parte en la subasta

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo.

Madrid, veintisiete de abril de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario.
P. S.,

Manuel Leira
(A.-1.083)

Que no se admitirán posturas infe-

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en Secretaría.

riores al mismo

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
sigue expediente a instancia del Pro-
curador don Francisco del Pozo, en
nombre de doña Dorotea Regueiro
Ramos, con el señor Fiscal munici-
pal, sobre declaración de herederos
abintestato de sus hermanos don Gui-
llermo y don Pedro Regueiro Ramos,
naturales de Madrid, de cincuenta y
tres y cincuenta y cuatro años dé
edad, hijos de Pedro y Francisca, ca-
sado el primero con doña Carmen
Delgado, y soltero el segundo, que fa-
llecieron, respectivamente, el dieciséis
y treinta y uno de octubre de mil no-
vecientos treinta y seis, sin dejar des-
cendencia de ninguna clase ni ascen-
dencia, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo novecientos
ochenta y cuatro de la ley de Enjui-
ciamiento Civil,se anuncia al público
la muerte sin testar de dichos causan-
tes, y que las que reclaman su heren-

cia es su referida hermana de doble
vínculo, doña Dorotea Regueiro Ra-
mos, y la viuda del primero, doña Car-
men Delgado Sánchez, esta última en
cuanto a su esposo se refiere, y se lla-
ma a los que se crean con igual q me-
jorderecho para que comparezcan an-

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si Jos hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a veinte
de abril de mil novecientos cuarenta
y tres.

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez,

Ricardo Alvarez
(A.—1.085)

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia núm. 14, en autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía seguidos a
nombre de don Rafael Castejón Mar-
tínez, contra los ignorados herederosdo

n?xPresados autos se ha acorda-sacar a la venta en pública subasta,
segunda vez, el inmueble hipóte-
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de don José Carmona, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue :

Fallo Madrid, a 21 de abril de 1943.
—ElCo-

mandante Juez instructor, Olegario Gon-
zález.

Pografo ¿«..profesión, domicil¡adn
i

de enero de 1941 en la cuarta 7° en **
p.so segundo de la cas nún.^* D *l
Plaza de Olavide, de Maddd' h°hde la
prestado sus servicios antes %rSMovimiento Nacional en «Orir Ori0s°
rolinas», el cual en la áctuS Í.T* Ca"
cuentra. procesado por el delitnAi &t en'
Hón militar, compara «£ í*!*•Juez instructor, Comandante de LkTna don Pedro Ardua Arroyo en "fJuzgado, sito en Prisión Militkrk te
Úrsula) de Jaén, el cual e fe^?con el num. 15, debiendo efectuar í 2°comparecencia en el plazo £ «,2*
días, contados a partir de la publica "fde esta requisitoria en el Bolet n

"
cial; advirtjéndole que de no 1^¿1
sera declarado en rebeldía con ar2l0!lo dispuesto en el .artículo 664 dtfr*digo de Justicia Militar.

°"
Jaén, 16 de abril de 104-3 __Fq _.. •

ELComandMtc ,,,.y5
I.580JH

Que estimando la demanda, debo
declarar y declaro resuelta la cesión a
don Cecilio Agapito Arroyo, del au-
tomóvil a cjue se refiere la demanda,
adjudicándose la propiedad del mismo
a la Sociedad demandante «Finanzau-
to», S. A., como cesionaria de los de-
rechos de don Jaime de Borchgrave
en dicho contrato, a la que será entre-
gada en un plazo de diez días, a con-
tar desde que la sentencia quede fir-.
me, quedando a favor de dicha Socie-
dad todos los plazos ya pagados, e im-
poniendo al demandado las costas de
este pleito.

—
Así por esta mi senten-

cia, que por la rebeldía dé la parte
demandada se notificará en estrados,
por medio del oportuno edicto, acre-
ditándose además por diligencia, y.
además se insertará el encabezamien-
to y esta parte dispositiva en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, unién-
dose a estos autos un ejemplar del pe-
riódico en que se haya hecho la pu-
blicación, la pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Luis Vacas (con rúbrica).

(B.—16.827)

JUZGADO ESPECIAL DE ACAPA-
RAMIENTO Y AUTOMOVILISMOSeñtencia

En la Villa de Madrid, a veinticin-
co de marzo de mil novecientos cua-
renta y tres.

—
El señor don Antonio

Ante el Juzgado Especial de Acapara-
miento y Automovilismo, sito en paseo
de Mana Cristina, 5, planta quinta,
comparecerá en el improrrogable plazo
de diez días, José Ducra Ferñández¿ cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
que en 29 de noviembre pasado sustrajo
una rueda de camión del cuartel sito en
Pacífico, 22 ; advirtiéndosele que de no
comparecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será declarado rebelde.

de Santiago y Soto, Juez de prime-
ra instancia número catorce, de esta,capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, promovidos y seguidos a
nombre de don Rafael Castejón y
Martínez de Arizala, mayor de edad,
casado, catedrático y vecino de Cór-
doba, representado por el Procurador

(B.—16.829)

JUZGADO ESPECIAL DE ACAPA-
RAMIENTO Y AUTOMOVILISMOdon Federico Fontela y defendido por

el Abogado don Adolfo Rodríguez
Jurado, contra los ignorados herede-
ros de don José Carmona Jiménez, de-
clarados sen rebeldía, mediante su in-
comparecencia, sobre reclamación de
mil trescientas cincuenta y siete pese-
tas sesenta y cuatro céntimos, inte-
reses legales y costas ;y ... ,

Ante el Juzgado Especial** de Acapara-
miento y Automovilismo, sito en paseo
de María Cristina, 5, planta quinta, com-
parecerá, en el término de diez días, An-
tonio Galván Fernández, cuyas demás
circunstancias se desconocen, y que en
el mes de julio de 1939 prestaba sus ser-
vicios como conductor en una Compa-
ñía de Automóviles destacada en la Calle
del Pacífico.

(B.—16.781)
BARCELONA

Rafael \ _car Cañades, natural de Alcubi las, proymcia de Ciudad Real, hi0de Venancio y de Teresa, de veintinueveanos de edad estado casado, cuyo S-mo domicilio fué en Ja calle de Támaranumerq 3, Madrid, comparecerá, en eíplazo de diez días, ante el Juzgado Militar num 20, de la Ploza de Barcelonasito en la Rambla de Santa Mónica 2qbis, para poder proceder a la notificaciónde la sentencia recaída en el procedi-
miento que se le siguió contra el mismoBarcelona, a 17 de abril de 1943 —E!Capitán Juez instructor, firmado :Fran-
cisco Leza Niell.

Fallo
La anterior sentencia ha sido publi-

cada en el mismo día de su fecha.
Que debo condenar y condeno al

demandado, don José Carmona Jimé-nes, y por su fallecimiento acreditado,
debo asimismo condenar a sus deseo-
nocidos herederos a que abonen a don.
Rafael Castejón y Martínez de Ari-
zala, la cantidad de mil trescientas
cincuenta y siete pesetas con sesenta
ycuatro céntimos, intereses legales de
dicha suma, a partir de la fecha de in-
terposición de la demanda y costas
causadas en este juicio y que se cau-
sen hasta su completo pago. —Así por
esta mi sentencia, de la que, adema»
de notificarse en estrados, porcia re-
beldía de los demandados, se publi-
cará- su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, lo pronuncio, mando y fir-
mo,

—
Antonio de Santiago,

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado, don Cecilio
Agapito Arroyo, mediante a descono-
cerse su actual paradero y domicilio,
expido la presente para su insercióh
en el Boletín Oficial dé esta provin-
cia, a los fines acordados, en Madrid,
a veintidós de enero_ de mil novecien-.,
tos cuarenta y uno.

(B.—16.810)

JUZGADO ESPECIAL DE ACAPA-
RAMIENTO Y AUTOMOVILISMO
Ante el Juzgado Especial de Acapara-

miento y Automovilismo, sito en el pa-
seo de María Cristina, 5, planta quinta-,
comparecerá, en el improrrogable plazo
de difez días, Gerardo Galán Pérez, que
en mayo de 1940 conducía un camión
militar afecto al Servicio de Guerra Quí-
mica, que volcó en la carretera de San
Martín de la Vega, resultando varios
muertos y heridos ; advirtiéndosele que
de no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

El Secretario judicial,
Pedro Pérez.. Alonso

(A.—-1.086)

(B.—16.802)

JUZGADO ESPECIAL DE ACAPA-
RAMIENTO Y AUTOMOVILISMO

Ante el Juzgado Especial de Acapara-
miento y Automovilismo, sito en paseo
de María Cristina, 5, planta 5.a, compa-
recerá, en el improrrogable plazo de diez
días, el conductor Julio Navarro Torres,
que en julio de 1937 chocó con otro co-
che en la carretera de Toledo, entreIllescas y'Torrejón de la Calzada ;advir-
tiendosele que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

JUZGADOS MILITARES (B.—-16.801)

JUZGADO DE PRISIONEROS
REQUISITORIAS Vicente García (Luis), hijo de Meli-

tón v de María, de treinta y un años de
edad, vecino de Madrid, casado y alba-
fiil,comparecerá, en„el término de quin-
ce días, a contar de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Juzgado de
Prisioneros de esta plaza de Madrid-, sito
en el paseo del Prado, núm. 6, pues de
no hacerlo así será declarado en re-
beldía.

JUZGADO DE LA AGRUPACIÓN DE
'

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, por la
rebeldía de los demandados, cum-
pliendo lo mandado, expido el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de
abril de mil novecientos cuarenta y
tres.

SANIDAD DE LA PRIMERA
REGIÓN

Ante don Juan Castel Híjar, Teniente
de Sanidad Militar,Juez instructor de la
Agrupación de Sanidad Militar de la
Primera Región, del Cuerpo de Ejército
del Guadarrama, comparecerá, en el tér-
mino de ocho días e_i el mencionado Juz-gado, sito en la calle del Conde Duque,
número 11, Madrid, el soldado Mariano
Sanz Santamaría, hijo de Matilde, natu-
ral de Madrid, soltero, de veintisiete
años de edad, donde se le instruye expe-
diente por deserción ; advirtiéndole que
de no efectuar su presentación en el pla-
zo indicado, le Separarán los perjuicios
a *que hubiere lugar, siendo declarado
en rebeldía.

(B.-16.773)

JUZGADO ESPECIAL DE ACAPA-
RAMIENTO Y AUTOMOVILISMO
Ante el Juzgado Especial de Acpara-

miento y Automovilismo, sito en paseo
de María Cristina, núm. 5, quinta plan-
ta, comparecerá el autor o autores de la
sustracción del camión marca «Ford,»,
matrícula E. T.-15.694, desaparecido en
15 de enero de 1942 del Parque Central
de '

Sanidad Militar; advirtiéndoseles
que de no comparecer en el improrroga-
ble plazo de diez días serán declarados
rebeldes.

Madrid, 15 de abril de 1943.— El Co-
ronel Juez instructor, Enrique Eymar.

(G. C—1.604) (B.—16.793)El Secretario,
Hilario Poza JUZGADO DE PRISIONEROS

*
El Juez de primera instancia,

Antonio de Santiago
Manuel Santos Benito, hijo de N. y de

Juana, de cuarenta y dos años de edad,
vecino de esta Plaza, comparecerá, en
el término de quince días, a contar de la
publicación de la presente requisitoria,'
ante el Juzgado de Prisioneros de esta
Plaza de Madrid, sito en el paseo del
Prado, núm. 6, pues de no hacerlo así
será declarado en rebeldía.

(A.—1.087)

JUZGADO NUMERO 7 (B.—16.762)
Madrid, a 17 de abril de 1943

cédula de notificación (B—16.771)
JUZGADO ESPECIAL DE ACAPA-

RAMIENTO Y AUTOMOVILISMO
En los autos que después se expre-

sarán, seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital, Secretaría vacante de don Joa-quín Argote, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-positiva son del tenor literal si-
guien te :

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21
Madrid, 15 de abril de 1943.

—
El Co-

ronel Juez instructor, Enrique -Eymar.
(G. C—1.605) (B.

—
16.794)

Ante el Juzgado Especial de Acapara-
miento y Automovilismo, sito en paseo
de María Cristina, 5, planta quinta,
comparecerá en el improrrogable plazo
de diez días el conductor llamado Ángel
Domínguez, cuyas demás circunstancias
se ignoran, que en 24 de junio de 1939
atropello en la glorieta de Cuatro Cami-
nos a una señora anciana, ocasionándola
la muerte; advirtiéndosele que de no
comparecer será declarado rebelde.

(B.—16.761)

Nicolás "Rebollo Rodríguez, vecino de
Arganda del Rey (Madrid), cuyas demás
circunstancias personales se ignoran,
comparecerá ante este Juzgado Militar
Eventua nlúm. 21, sito en Piamonte, nú-
mero 2, tercero, de los de esta Plaza, en
el término de quince días, a partir de la
presente requisitoria ; apercibiéndole que
de asi no hacerlo será' declarado rebelde
en S. O. núm. 115.361, tramitado en es-
te de mi cargo, parándole los perjuicios
que haya lugar en derecho ; al mismo
tiempo ruego a las Autoridades su bus-
ca, captura y presentación ante este Juz-gado de mi cargo.

Dado en la Plaza de Madrid, a 17 de
abril de 1943.

—
El Comandante Juezinstructor (firmado).

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

Fernando Ñuño de la Cruz, cuyas de-
más circunstancias personales' sé igno-
ran, vecino de Arganda del Rey (Ma-
drid), comparecerá ante este Juzgado
Militar Eventual núm. 21, sito en la ca-
lle de Piamonte, núm. 2, piso tercero,
de la Plaza de Madrid, en el término de
quince días, a partir del de la publicar
ción de la presente, a fin de constituirseen prisión en S. O. 115.361, tramitadoen este de mi cargo ; apercibiéndole quede así no hacerlo será declarado rebel-de, parándole el perjuicio a que haya lu-gar en derecho ; al mismo tiempo ruego
a las autoridades su busca, captura y
presentación ante el referido Juzgado demi cargo.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a veintidós

de enero de mil novecientos cuarenta-
yuno.

—
El señor don Luis Vacas An-dino, Juez de primera instancia del

Juzgado número siete, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos dejuicio declarativo de menor cuantía
seguidos entre partes : de una, como
demandante, «Finanzauto», S. A., re-
presentada por el Procurador señorMurga y defendida por el Letrado
don José Luis Campos, y de otra, co-
mo demandado, don Cecilio Agapito
_\rroyo, cuyas circunstancias no cons-
tan, por hallarse declarado en* rebel-
día, sobre resolución de cesión de un
automóvil y otros extremos ;y...

Comparecerá ante este Juzgado Mul-
tar Permanente de Plaza núm. 4. sito eo
la Rambla de Santa Mónica, 29 bis, ter-

cero, María Dolores Blanco Santaolava.
que vivía en Barcelona, calle March, 7>
primero ;' apercibiéndole que de no com-parecer en el plazo de ocho días, *P
tir de la publicación del presente ec«c -

le parará el perjuicio que hubiere ug*

BARCELONA

(B._16.817)
JUZGADO EVENTUAL NUM. 6

Ante el Juzgado Militar Eventual nú-
mero 6 comparecerá, en el término deseis días, el encartado en el procedimien-
to sumarísimo núm. 109.335, Tomás
Martín Escobar, el que dijo vivir en la
calle del Lucero, cruce del Manzanares ;
apercibiéndole que de no verificar la pre-
sentación será declarado en rebeldía.

Dada en la Plaza de Madrid, a 17 deabril de 1943.— El Comandante Juez ins-
tructor (firmado).

(B.--16.816)

IMPRENTA PROVINC--^JAEN
Ramiro Chment (José), hijo de Hilarioy Magdalena, natural y vecino de Ma-drid, casado con Blanca Díaz Muía, ti-

paseo del doctor esquerdo. 52
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